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ADHTRAM CENTRAL
JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 12 de Julio de 1941 de Sanidad 
Infantil y Maternal. (Boletín Oficial 
del Estado del día 28),

La existencia en España de numeroáas 
Instituciones que, dependientes de di- 
versos Ministerios y Organizaciones, se 
ocupan de Sanidad y asistencia médica 
maternal e infantil, denota preocupación 
de. la sociedad española de tódos los 
tiempos por la madre y el niño.

La mortalidad maternal e infantil ha 
mejorado notablemente en España- en 
los últimos cuarenta años. No obstante., 
deseoso el Gobierno de mejorar en lo po
sible los factores demográficos positivos, 
estimulando la nupcialidad y natalidad, 
y combatir eficazmente los factores ne
gativos del problema de población, as
pira a reducir al mínimo la mortalidad 

^maternal e infantil, intensificando las 
obras de asistencia médica a ello enca
minadas, encuadrándolas en el marco 
de los Servicios de Sanidad Nacional, 
para evitar que la independencia de las 
obras existentes o que puedan crearse 
origine multiplicidad de actuaciones que 
redunde en perjuicio de la economía y 
y de la eficacia del conjunto; y suman
do la eficaz colaboración de las Delega
ciones de F. E. .T. y de las J. O. N,-S. 
que tienen relación con Sanidad, Infan
cia y Juventudes. Precisa, pues, estable
cer una estrecha conexión qüe habrá 
de conseguirse a través de los Servicios 
que ordena la presente ley de Sanidad 
Maternal e Infantil.

Artículo primero. Constituye objeto 
de la Sanidad Infantil y Maternal cuanto 
concierne a: , • .

Primero. —Demografía:'^tudio de los 
problemas de población. ; •

Segundo. —Maternología e Higiene pre
natal.

Tercero,—Puericultura de la primera 
y-segunda infancia.

Cuarto.—Higiene y protección de la 
edad escolar.

Quinto.—Asistencia médica del niño 
enfermo.

3'exto . — Ens eñanza, investigación,, 
propaganda y divulgación de puericul
tura.

Séptimo.—Vigilancia y fomento de 
elaboración y distribución de productos 
destinados a medicina y alimentación 
infantil. -

Octavo.—Fomento de relaciones in-, 
ternacionales sobre estos problemas.

Artículo segundo. La acción de esta 
Ley alcanza a la mujer gestante, a la que 
lacta, a la que cuida niños propios o aje
nos y al niño desde que nace hasta la 
edad de quince años.

Artículo tercero. En relación con las 
actividades a que se refiere él artículo 
primero, incumbe al Estado:

a) La ordenación,
b) La creación, sostenimiento y re

gencia de servicios y establecimientos,
c) El protectorado sanitario y la co

ordinación y vigilancia sobre los servi
cios, instituciones y establecimientos 
creados, sostenidos o regidos por enti
dades distintas del Estado,

Artículo cuarto. El ejercicio de las 
funciones del Estado, a que se refiere el 
artículo tercero, se realizará a través de 
los siguientes Centros, Servicios y Or
ganismos:

- El Ministerio de la Gobernación.
La Dirección General de Sanidad.
El Servicio de Sanidad Infantil y Ma

ternal de dicha Dirección, con la Escue
la Nacional de Puericultura (aneja al 
mismo). '

Los Gobiernos Civiles.
Los Servicios Provinciales de Sanidad 

Infantil y Maternal con sus Institutos-Es
cuelas de Puericultura y Dispensarios.

Los Cuerpos de médicos puericultores, 
pedíatras y dematerriólogos, matronas y 
practicantes, instuctoras de Sanidad y 
enfermeras dependientes de la Dirección 
General dé Sanidad.

Lós demás Organismos Oficiales, fun
cionarios y cooperadores, especialmente 
de F. E. T, y de las J. O, N.-S., a quienes 
se encomiende por el Estado alguna 
misión relacionada con la Sanidad en 
general y la Infantil y Maternal en espe
cial. ■

Artículo quinto. Como órganos ase
sores y consultivos actuarán el Consejo 
Nacional de Sanidad y las Juntas Provin

ciales de Sanidad y sus Secciones y Co
misiones de Sanidad Infantil y Maternal.

Artículo sexto. En la ob.ra de Sanidad 
Infantil y Maternal participarán támbién, 
en cooperación con los Centros, Depen
dencias y Organismos a que se refiere el 
artículo cuarto y en coordinación con 
ellos, los siguientes:

Las Delegaciones de Sanidad, de la- 
Sección Femenina, de Auxilio Social, 
del Frente de Juventudes y de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N.-S.. en lo que 
es propio' de ellas, en relación con la 
infancia y la maternidad.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, 
en cuanto concierne a relaciones interna
cionales, convenios, congresos, oficinas 
permanentes, intercambio cultural y ma
terias similares.

El Ministerio de Justicia, por lo que 
afecta a las funciones y Organismos tu
telares y protectores de menores y el 
Registro Civil.

El Ministerio de Educación Nacional, 
en lo que se refiere a higiene y protección 
de la edad escolar, enseñanza y divulga
ción de Higiene Infantil.

El Ministerio de Trabajo, en lo tocante 
a seguros y previsión de enfermedades y 
de maternidad.

La Dirección General de Beneficencia 
y Obras Sociales, respecto a Institucio-' 
nes y servicios médicos y asistenciales.

Las Administraciones Locales y la Di
rección General de su nombre, en lo que 
se refiere a la Obra Infantil y Maternal 
que aquéllas rigen.

Artículo séptimo. La función estatal 
de ordenación se realizará por el Minis
terio de la Gobernación y por la Direc
ción General de Sanidad, mediante la 
promulgación y publicación de Ordenes, 
reglamentos, instrucciones y otras nor
mas de carácter general. Las Corporacio
nes que tengan protestad de ordenanza 
la ejercerán, por lo que respecta a Sani
dad Infantil y Maternal, atemperándose 
a las normas de carácter general indica
das.

Artículo octavo. La función de coor
dinación comprende la actividad encami
nada a evitar la multiplicación o deficien
cia de establecimientos y servicios en re
lación con una categoría de necesidades 
o con un área territorial y evitar interfe-
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rencias y contradicciones de actividades 
sanitarias con otras afines (benéficas, 
asistenciales, educativas, de previsión, 
tutelares, etc.)..

Artículo, noveno. La coordinación se 
realizará, fundamentalmente, mediante 
la formación del plan general de Sanidad 
Infantil y Maternal aprobado por el ML 
nisterio de la Gobernación. El plan gene
ral comprenderá la relación de estable
cimientos y servicios de Sanidad Mater
nal e Infantil, cuyo sostenimiento e ins
talación, en su caso, se repute indispen- 
ble enlodo el país y en cada circunscrip
ción territorial, con expresión cuantitati
va y cualitativa de las funciones que 
normalmente se han de prestar en ellas 
y las que, en . casos excepcionales, po
drían ampliar se.

En el plan general de servicios de Sa
nidad y asistencia médica infantil y ma
ternal se establecerá la red dispensaría! 
que a partir de poblaciones desde dos 
mil habitantes ejercerá la función de vi
gilancia sanitaria.

La característica rural de la población 
española requiere el establecimiento de 
pequeños centros de asistencia pediátri
ca y maternal de urgencia, y, por ello, 
enlodas las cabezas de partido y en las 
poblaciones mayores de cinco mil habi
tantes habrá un Centro Maternal y Pediá
trico de urgencia con un número de ca
mas proporcional al de habitantes.

Artículo diez. Las Instituciones y 
Servicios comprendidos en la coordina
ción son los siguientes:

Dispensarios, hospitales y consultas 
de enfermedades de la infancia, mater
nidades, comedores para embarazadas, 
y para madres lactantes. Centros sub
urbanos y rurales de Puericultura y de 
asistencia a embarazadas. Centros y ser
vicios de énseñanza, investigación, pro
paganda y divulgación y, en general, to
dos los que tengan alguno de los obje
tos comprendidos en el articulo primero 
de la presente Ley. Cuando tengan ade
más otros objetos (asistencia social, tu
telar, etc.), se entenderá limitada la 
coordinación a la parte del estableci
miento o al servicio en que se preste una 
función sanitaria o asistencia médica.

Artículo once. Los efectos de la apro
bación del plan general serán los si
guientes:-

a) El Estado,.las Administraciones 
locales, las Entidades aseguradoras ofi
ciales, las Delegaciones Nacionales de 
F. E. T. y de las J. O. N.-S. y las Juntas 
de protección de Menores vendrán obli
gados a instalar y mantener los estable
cimientos y servicios que en el plan se les 
señala. Por lo que respecta a las Admi
nistraciones locales, esta obligación no 
podrá rebasar el límite que se determine 
en la legislación del ramo.

b) Las mismas Entidades no podrán 
instalar o mantener otros establecimien
tos o servicios. -

c) Los establecimientos y servicios 
creados y sostenidos con fondos de 
otras Entidades distintas de las meñcio- 
nadas en el apartado a) serán tenidas en 
quenta en el plan general, de suerte que 
aminoren las obligaciones correlativas 
de ésta.

Artículo doce. El protectorado sanita
rio es la función de vigilancia, interven
ción tutelar, estímulo e inspiración téc
nica, que ejercerá el Estado para obtener 
la máxima eficacia en la disminución de 
la mortalidad infantil, el aumento de la 
natalidad y el mejoramiento físico de la 

estirpe. Alcanzará no sólo los establecí- 
mientes y servicios dedicados total o 
parcialmente a la Sanidad Maternal e 
Infantil, sino a todas las Instituciones de 
vida colectiva de menores .de quince 
años, como asilos, orfanatos, colegios, 
reformatorios, etc.

Artículo trece. Serán funciones del 
Protectorado sanitario, por lo que afecta 
a Sanidad Maternal e Infantil, las si
guientes:'

Primero, Aprobación de Estatutos y 
Reglamentos.

Segundo. Dictar instrucciories téc
nicas. .

Tercero. Vigilar el cumplimiento de 
la Legislación y el de los Estatutos, Re
glamentos e instrucciones técnicas.

Cuarto. Aprobar las plantillas, las 
condiciones de ingreso y el régimen del 
personal sanitario, técnico y auxiliar.

' Quinto. Prestar auxilio y consejo de 
índole material e intelectual.

Sexto. Dirigír las actividades esta
dísticas y de documentación.

Séptimo. Suplir y corregir deficien
cias y faltas de índole técnica.

Octavo. Todas las demás qne se de
ducen del enunciado, general del artícur 
lo anterior.

Artículo catorce. La unidad de crite
rio que precisa la orientación sanitaria 
y la asistencia médica de todas las Ins
tituciones sujetas a la coordinación se 
conseguirá eficazmente de forma que el 
personal técnico de los servicios médi
cos dg las mismas proceda de los Cuer
pos de Médicos especialistas de la Di
rección General de Sanidad.

Artículo quince. En la Dirección Ge
neral de- Sanidad funcionará la Jefatura 
de los Servicios de Higiene Infantil con 
las necesarias subsecciones para el des
arrollo del objeto de la presente Ley. La 
Escuela Nacional de Puericultura tendrá 
por misión:

Primero. La formación de personal 
competente de ambos sexos representa
do por los Médicos puericultores. Maes
tras puerieultoras, con destino a Escue
las maternas y las Enfermeras puerieul
toras.

Segundo. La instrucción de personal 
auxiliar que- coopere a las funciones de 
Puericultura como Guardadoras de ni
ños, Niñeras diplomadas. Ayas pueri
eultoras, etc.

Tercero. La investigación sobre pro
blemas totales de Higiene Infantil y par
ticularmente los que se refieren a Fisio-- 
patología de la nutrición.

Cuarto. La formación del Museo Na
cional del niño.

Artículo dieciséis. En cada provincia- 
existirá un Servicio provincial de Sani
dad Infantil y Maternal afecto a la Jefa
tura Provincial de Sanidad. De* él de
penderán los' Dispensarios y Servicios 
que con aquella finalidad sostenga el Es
tado y el Instituto Provincial de Sanidad 
y los que formen parte de los Centros 
Secundarios y Primarios de Higiene. De 
ellos dependerán también en el orden 
técnico los servicios médicos de las Ins
tituciones coordinadas.

Serán función de los Servicios provin
ciales de Sanidad Infantil y Maternal las 
que constituyen objeto de la presente 
Ley en el área de la respectiva provincia.

El Servicio provincial de Sanidad In
fantil estará dirigido por el Médico pue
ricultor de Sanidad Nacional, que diri
girá tambtén la Escuela de Puericultura 
donde la hubiere. Los Institutos y Escue

las de Puericultura que se creen en las 
ciudades mayores de cien mil habitan
tes y los Servicios provinciales de Sa
nidad Infantil y Maternal ejercerán tam
bién función docente en colaboración 
con la Facultad de Medicina, donde la 
hubiere, en la forma que se reglamente, 
encaminada al perfecciónarpientó del 
médico que ejerza el medio rural, de las 
maestras, de las matronas, enfermeras 
puerieultoras y demás personal femeni
no en relación con el ñiño.

Artículo diecisiete. El profesorado, de 
Escuelas e Institutos de Puericultura es
tará formado por: -

a) Los profesores actuales.
b) Los catedráticos de Higiene. Pe

diatría y Obstetricia de la respectiva Fa
cultad de Medicina.

c) Los profesores, directores o médi- 
dícos de servicios oficiales a los que 
anualmente solicite la Dirección Gene
ral de Sañidad cooperación en la ense
ñanza.

Artículo dieciocho. Independiente
mente de los Dispensarios y Servicios 
fijos, existirá el número de equipos am
bulantes que se estime preciso, que ac
tuarán según orden de la Dirección Ge
neral de Sanidad, pero bajo la depen
dencia de la Jefatura de Sanidad de la 
provincia en donde ocasionalmente se 
hallen, dedicados especialmente a lu
char contra ías epidemias que puedan 
surgir y las endemias existentes como 
paludismo, tracoma, lepra y mala-bazar 
infantil, y constituidos en cátedra artfc. 
bulante de Puericultura para propagan- 
da y difüsión de la misma.

Artículo diecinueve. La Maternolo- 
gía e Higiene prenatal, constituirán: en 
los Servicios central y provincial, sec
ciones especiales, y se procurará exten
der al campo la instalación de pequeñas 
maternidades en contacto con los Cen
tros que cuenten con especialistas en 
Ginecología u Obstetricia.

Artículo veinte. El Servicio médico’ 
escolar se organizará de acuerdo entre 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Educación Nacional y con la colabora
ción del Frente de Juventudes de F. E. T. 
y de las J. O. N.-S.

Artículo veintiuno. La asistencia mé
dica al niño enfermo se ejercerá estable
ciendo clínicas infantiles, en especial de 
lactantes, en colaboración con las Fa
cultades de Medicina en las grandes ciu
dades.

En el medio rural se establecerán Ser
vicios de Pediatría de urgencia anejos a 
los Centros de Higiene.

Artículo veintidós. La recuperación 
de niños inválidos y deformes, así como 
de los anormales mentales, se verificará 
a través de los Dispensarios y Centros 
de tratamiento especializado, coordina
dos o dependientes de Sanidad, estraté
gicamente distribuidos por toda la Na-’ 
ción.

Artículo veintitrés. Todos los niños 
españoles y habitantes en España, con 
edades comprendidas entre el nacimien
to y los quince años, poseerán un cua
derno sanitario en donde se inscribirán 
anualmente las incidencias sanitarias 
más destacadas, tanto de orden patoló
gico como sanitario, vacunaciones, cer- 

' tificado de las mismas,-certificado odon
tológico escolar, según modelo que acor
dará la Dirección General de Sanidad.

Artículo veinticuatro. Todas las Or
ganizaciones, Entidades, Establecimien,- 
tos. Asociaciones e Instituciones en que
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existan actividades colectivas de meno
res de quince años —excepto las que sean 
exclusivamente de índole religiosa — 
habrán de estar asesoradas por médicos 
especializados, con conocimiento e in
tervención del Servicio provincial de 
Sanidad Infantil y sujetas en este orden 
al Protectorado sanitario. Quedan com
prendidos en este precepto los colegios, 
deportes, internados, industria y comer
cio, etc.

De todos los Patronatos y Juntas de 
Instituciones de protección a la madre 
y al niño formará parte un representan- 
del Protéctorado sanitario, cuyo nom
bramiento podrá recaer en cualquiera 
de sus vocales, en'un vocal nuevo desig
nado al efecto, o en el Jefe del Servicio 
provincial de Sanidad Infantil y Mater
nal. En este caso deberá ser citado a 
todas las reuniones de la Junta. Habrá 
también un representante de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N.-S.

Artículo veinticinco. Los hospitales 
y consultorios de niños quedan sujetos 
a las prescripciones de la presente Ley.

Artículo veintiséis. En los Institutos 
y Servicios de Sanidad Infantil, se vigila
rá la elaboración y distribución de los 
alimentos infantiles.

En las ciudades importantes, se esta
blecerán laboratorios dietéticos para la 
elaboración de alimentos-medicamen
tos, especialmente leches modificadas; 
en ellos habrá la sección llamada lacta
rio para la obtención y conservación de 
leche de mujer.

La industria de lactancia mercenaria se 
vigilará y organizará en el Servicio de 
Sanidad Infantil y Maternal en cada pro
vincia. ■

Artículo veintisiete. La propaganda 
y la divulgación de Higiene Infantil se 
realizará bajo la inspiración de la Direc
ción General y de los Servicios provin
ciales, con la cooperación de las Delega
ciones Nacionales de Sanidad, a través 
de sus servicios, de la Seción Femenina 
de F. E. T. y de los J. O. Ñ.-S;, median
te sus divulgadoras sanitarias rurales, 
de la Hermandad de la Ciudad y el 
Campo y del Profesorado y el Magiste
rio oficiales.

Utilizará la mayor cantidad de ele
mentos de difusión, actuando sobre to
dos los medios sociales, como talleres, 
escuelas, etc. '

Artículo veintiocho. Se declara obli
gatoria la enseñanza de Higiene Infantil 
en las Escuelas normales de ambos se
xos y en las Escuelas primarias, según 
normas que se fijarán conjuntamente 
por las Direcciones Generales de Prime
ra Enseñanza y Sanidad.

A.rtículo veintinueve. En las Escuelas 
de Hogar de FÍ E. T. y de las J. O, N.-S., 
ctfrsos de divulgadoras rurales y cuan
tos actos de enseñanza y propaganda' 
sanitaria organice la Falange, deberán 
colaborar con la mayor eficacia los Ser* 
vicios Oficiales de Sanidad Infantil y 
Maternales prestando toda la ayuda eco
nómica de personas, instalaciones, etcé
tera, posible.

Artículo treinta. El Cuerpo técnico 
de los Servicios de Sanidad Infantil y 
Maternal, estará formado por:

Primero: Médicos; segundo. Matronas . 
y Practicantes; tercero, Instructoras de 
Sanidad; enfermeras auxiliares.

El Cuerpo técnico estará constituido 
por tres ramas:

Puericultura, Pediatría y Materno- 
logía. ;

La rama de Puericultura estará forma
da por:

a) Médicos Puericultores de Sanidad 
Nacional.

b) Médicos escolares.
c) Directores de Inclusas e Institucio

nes similares.
d) Puericultores municipales.
e) Puericultores de centros rurales.
La rama de Pediatría se formará con:
a) Médicos de Servicios pediátricos 

de hospitales provinciales.
b) Médicos de Servicios de cirúgía in

fantil, ortopedia, tuberculosis óseo-ar- 
ticular infantil o sanitarios.

La rama de Maternología se formará 
con:

a) Médicos tocoginecólogos de Ma
ternidades provinciales y municipales'.

b) Médicos tocólogos municipales.
c) Médicos maternólogoá de Servi

cios sanitarios.
Artículo treinta y uno. Todo el per

sonal que al promulgarse la presente 
ley de Sanidad Infantil y Maternal haya 
obtenido sus cargos reglamentariamen
te, seguirá desempeñándolos y disfru
tando de los derechos activos y pasivos 
que le conceden los Reglamentos de los. 
Cuerpos a que pertenecen.

Artículo treinta y dos. Tendrán la 
consideración de cooperadores oficiales 
a las funciones del Estado, los Servicios 
y Establecimientos de las Corporacio
nes Locales, los encargados del Seguro 
de Maternidad (y en su día los del Segu
ro de Enfermedad), la Delegación Na
cional de F. E, T. y de las J, O. N.-S., la 
Obra de Protección a la Madre y ai Ni
ño dé Auxilio Social y la Sección Feme
nina de F. E. T. y de las. J, Q. N.-S., es
pecialmente en su Obra de la Herman
dad de la Ciudad y el Campo. ,

Este carácter oficial acentúa las rela
ciones de subordinación y tutelar con 
respecto a la Sanidad del Estado.

Artículo treinta y tres. El Protectora
do sanitario no obstará al Protectorado 
de beneficencia cuando se trata de Insti
tuciones predominantemente benéficas, 
o asistenciales; así como a las facultades 
que corresponden al Ministerio de Justi
cia, respecto a los Tribunales Tutelares 
de Menores y sus Instituciones auxilia
res.

Artículo treinta y cuatro. Para cum
plír los fines de la presente Ley, contará 
Sanidad Nacional con los siguientes re
cursos: . '

a) Las cantidades que en el Presu
puesto del Estado se consignen con des
tino a Puericultura, Higiene Infantil, Hi
giene Escolar y Maternología.

b) La aportación de las Juntas Pro
vinciales de Protección de Menores.

c) Aportación de las Mancomunida
des Sanitarias e Institutos Provinciales 
de Sanidad. . ,

d) Las cantidades procedentes del 
Fondo de Protección bénéfico-socíal pa
ra establecimiento e instalación de obras 
maternales e infantiles.

e) Cuantas aportaciones puedan alle
garse con destino a Asistencia Médica 
e Higiene,Infantil y Maternal,

Artículo treinta y cinco. Por el Mi
nisterio de la Gobernación se dictarán 
las disposiciones pertinentes^ y Regla
mentos necesarios para la aplicación de 
la presente ley de Sanidad Infantil y 
Maternal.

Artículo treinta y seis. Quedan dero
gadas cuantas disposiciones se opongan 
al cumplimiento de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Hasta tanto se constituye 
el Consejo Nacional de Sanidad en su 
organización definitiva y las Secciones 
de Sanidad Infantil (te las Juntas Provin
ciales, los cometidos de asesoramiento 
a que se refiere el artículo quinto serán 
desempeñados: .

En lo Central, por la Comisión Cen
tral de Sanidad Infantil, constituida: 
Por el Director general de Sanidad, un 
representante del Ministerio de Educa
ción Nacional, los Delegados Naciona
les de Sanidad y de la Sección Femeni
na de Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N.-S., un Médico Mater- 
nólogo designado por el Ministerio de 
la Gobernación, un representante de la 
Dirección General de Administración 
Local y otro de Auxilio Social, el Direc-, 
tor del Instituto Municipal de Puericul
tura de Madrid y el Jefe del Servicio de 
Sanidad Infantil de la Dirección*General 
de Sanidad; y en lo provincial, por el 
Jefe de Sanidad, los Delegados Provin
ciales de Sanidad y de la Sección Feme
nina de Falange Española Tradicionalis
ta y de las J, O. N.-S., los Catedráticos 
de Higiene, Pediatría y y Obstetricia de 
la Facultad de Medicina respectiva, el 
Tocólogo más caracterizado de la Bene
ficencia Provincial y el Jefe de los Servi
cios Provinciales de Sanid'âd Infantil.

Segunda. El Consejo Superior y las 
Juntas dé Protección de Menores, deja
rán de entender en cuanto concierne a 
la Dirección e Inspección de Servicios 
de Sanidad.

Sus Servicios e Instituciones de Sani
dad Infantil y Maternal serán dirigidos 
por el Jefe de la Sección de los mismos 
en la Dirección General de Sanidád y 
por los Jefes de las Secciones Provincia
les, los cuales formarán parte obligato
ria, y, respectivamente, del Consejo Su
perior y de las Juntas Provinciales de 
Protección y presidirá la Sección prime
ra de dichos Organismos.

Los demás Servicios e Instituciones de 
dichos Consejos y Juntas, en su aspecto 
sanitario, estarán sometidos al Protec
torado establecido en el artículo docé 
de la presente Ley.

A partir del próximo Presupuesto, las 
Juntas de Protección de Menores ven
drán obligadas a destinar a atenciones 
sanitarias y de.asistencia debida a moti
vos de orden material, un treinta por 
ciento global, como mínimo, de sus in
gresos, pudiendo llegar hasta el máximo 
de cuarenta por ciento en aquellos ca
sos en que el Consejo Superior de Pro
tección de Menores estime que la parti
cipación que corresponde al Tribunal 
Tutelar no necesita llegar hasta el trein
ta por ciento.

Así lo dispongo por la presente Ley, 
dada en Madrid, a doce de Julio de mil 
novecientos cuarenta y uno.-FRANCIS
CO FRANCO.

2.299

ba Ca]a Provincial de flhorros de Valladolid 
ha sido creada por la Exema. Dipu
tación bajo su patrocinio y respon
sabilidad. Ella ofrece a sus imponen
tes la máxima garantía, el máximo 
interés y el estímulo de sus premios.

Palacio de la Diputación.-Horas, mañana y larde

MCD 2022-L5



4 14 de Agosto de 1941

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Comisaría General de Abastecí 

mientos y Transportes

Delegación Provincial de Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 107

Libertad de precios en artículos de 
perfumería

Para dar cumplimiento al contenido 
de la circular número 191 de la Comisa^ 
ría General de Abastecimientos y Trans
portes se dispone lo que sigue:

Por conducto de la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio se recibe la Orden del exce
lentísimo señor Ministro de dicho De
partamento, disponiendo lo siguiente:

«Pendientes de aprobación gran nú
mero de expedientes de precios de ar
tículos de perfumería, y otros en revi
sión de los anteriormente concedidos, 
por haberse modificado esencialmente 
los costes de sus primeras materias, mu
chas de ellas a base de sustitutivos de 
más elevado precio, y teniendo en cuen
ta el carácter «untuario y no de primera 
necesidad de la mayor parte de los pro
ductos de esta industria, razón por la 
que está clasificada como secundaria a 
los efectos de participación y concesión 
de cupos de materias primas, a propues
ta de la Secretaría General Técnica, y 
previo informe de la Oficina de Precios, 
este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo primero. A partir de la pu
blicación de la presente Orden regirá 
libertad de precios de venta en todos 
los artículos de perfumería no reseña
dos en el'artículo siguiente.

Artículo segundo. — Quedan exceptua
dos del régimen de libertad anteriormen
te establecido:

a) Los dentífricos.
b) Los jabones de afeitar.
c) Los jabones de tocador sin en

volver.
Articuló tercero. El precio de venta 

al público de los dentífricos y de los 
jabones de afeitar será fijado en cada 
caso por la Oficina de Precios de este 
Ministerio, previa propuesta del Sindi
cato Nacional de Industrias Químicas.

Para los dentífricos y jabones de afei
tar aparecidos con posterioridad al 18 
de Julio de 1936, el Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas efectuará la pro
puesta de aprobación de precios á este 
Ministerio, equiparándolos al producto 
más similar anterior a aquella fecha.

Artículo cuarto. A los efectos de lo 
dispuesto en el artículo anterior, y para 
el debido control de los dentífricos y 
jabones de afeitar, los fabricantes que 
producen estos dos artículos remitirán 
al Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas (Sección .Perfumería^ en el plazo 
de diez días, contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden, mues
tras por duplicado de sus productos y 
lista de precios por quintuplicado, en 
la que se consignarán los que regían en 
1936 y los actuales, acompañando es
candallo comparativo del costo de fa
bricación de cada producto en ambas 

.épocas.

Los fabricantes que elaboren tipos o 
marcas de dentífricos o jabones de afei
tar lanzados al mercado con posterio
ridad al 18 de Julio de 1936, remitirán 
igualmente al Sindicato Nacional de In
dustrias Químicas muestras por dupli
cado de sus productos y lista de precios 
que en la actualidad tengan por quin
tuplicado en unión del escandallo co
rrespondiente del costo de fabricación, 
señalando el tipo' o marca del produc
to existente con anterioridad a la fecha 
citada con lo que, a su juicio, puede 
ser equiparado a los efectos de fijación 
de precios, razonando la asimilación 
propuesta..

El Sindicato Nacional de Industrias 
Químicas remitirá a la Secretaria Ge
neral de este Ministerio para su aproba
ción, un ejemplar, por cuaduplicado, de 
las listas definitivas de precios y escan
dallos correspondientes, una vez que ha
yan sido debidamente comprobados por 
la Sección competente de dicho Sindi
cato, lo que se acreditará con la firma 
de los Jefes de la misma y el visto bueno 
del Jefe nacional. . .

Una vez autorizadas dichas listas por 
la Secretaría General Técnica de este 
Ministerio, será devuelto uno de los 
ejemplares al Sindicato Nacional de 
Industrias Químicas, remitiéndose otro 
a la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y un tercero a la 
Fiscalía Superior de TasaSf a cuyo Orga
nismo deberá enviar, por su parte, el 
Sindicato Nacional de Industrias Quí
micas, una muestra de los productos 
correspondientes a cada lista, a los efec
tos de posibles comprobaciones de pre
sentación, calidad y precio de los 
mismos.

Queda prohibido, mientras duren las 
actualés circunstancias, el lanzar al mer
cado nuevas marcas de estos artículos, 
ni modificar sus precios, sin la previa 
aprobación expresa de este Ministerio.

Artículo quinto. El precio de los jabo
nes de tocador sin envolver será como 
máximo el de 11 pesetas el kilo al pú
blico, valorándose las unidades de venta 
con arreglo a su respectivo precio, en la 
proporción que corresponda.

Artículo sexto. El control de los ja
bones de tocador será objeto de dispo
sición independiente.

Conviene, asimismo, recordar que el 
precio vigente para la venta de sustitu
tivos de jabón que respondan a las con
diciones mínimas de calidad fijada será 
1,90 pesetas en fábrica (kilo) y 2,20 pese
tas kilo al público, más impuestos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y, en especial, de los in
dustriales interesados.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.
' Valladolid, 11 de Agosto de 1941.-El 
Gobernador civil. Jefe de los Servicios 
provinciales.

2.414

GOBIERNO CIVIL

Secretaría de Orden Público

Han sido nombrados guardas jurados 
para prestar servicios en esta provincia, 
don Julián Hornillos García, don Delfín 
González Jiménez, don Eulalio Leal 
Alonso y don Bernabé González Pérez, 

propuestos por la Asociación de Caza
dores y Agricultores de Castilla la Vieja.

Lo que se hace público por medio de 
este períodico oficial para gçneral^cono- 
cimrento.-

Valladolid, 11 de Agosto de 1941.-El 
Gobernador civil, José Porres y^Porres.

DIPUTACIÓN^OVINCIAL

Acordado por la Comisión Gestora 
prestar conformidad a las modificacio
nes introducidas por la Superioridad, y 
que se pongan en ejecución las Orde
nanzas de arbitrios sobre canteras de 
piedras caliza-s y silíceas, arenas, gravas 
y tierras arcillosas y cerámicas; sobre 
las mieras y sobre la riqueza forestal de 
la provincia, cuyas Ordenanzas modifi
cadas se publicaron en el «Boletín Ofi
cial» de la misma, del 27 de Julio último, 
esta Presidencia ha dispuesto conceder 
un plazo de diez días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio, para que los dueños, arrenda
tarios, concesionarios, etc., formulen 
las declaraciones juradas a que se refie
ren las .respectivas Ordénanzas, trans
currido el cual se procederá a tenor de 
lo dispuesto en los artículos pertinentes 
de las mismas; debiendo advertir que 
las referidas declaraciones han de enten
derse a partir de 1 de Enero del corriente 
^bo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Valladolid, 12 de Agosto de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

ABMSTIUCIÓN
Fresno el Viejo

En la Secretaría de este Ayuntamien
to y por plazo de quince días hábiles, 
queda expuesto uu expediente que abar
ca varios suplementos de créditos den
tro del vigente presupuesto municipal 
ordinario, a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 12 del reglamento para la Ha
cienda municipal.

Fresno el Viejo 5 de Agosto de 1941. 
El Alcalde, L. Sergio Rodrígúez.

2.384

ÁDMINISTRACIÚN DE IDSTICU
luzgádos de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Barata Albata, Jerónimo; domiciliado 
últimamente en Valladolid; comparece
rá, en término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito núme
ro uno, dq Valladolid, para ser oído en 
causa por estafa y hurto de cubiertas, 
instruida por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 282 del corriente año; apercibién
dole que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

2.397

Imprenta de la Diputación provincial
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